
DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Rad. No. 1100131-10-019-2020-00463-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos de diciembre de dos mil veintidós. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes incorpórese al plenario los documentos 

allegados por la parte demandante, visibles a índice 024 del expediente digital. 

 

2. Téngase en cuenta la dirección de correo electrónico aportada a índice 023 

del plenario. 

 

3. Permanezcan las diligencias para la audiencia que se desarrollará el próximo 

5 DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 8:30 A.M. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   206 de 5/12/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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